
 

INFORMACIÓN GENERAL DETALLES DELEGACIÓN 
MELILLA 

Nombre del servicio:  Unidad Central 
de Participación Ciudadana (Policía 
Nacional) 
Entidad: Policía Nacional 
 
Delegación: Grupo de Delitos de Odio y 
Radicalización Violenta 
Ámbitos:  
x Orientación Sexual 
x Edad 
x Género 
x Origen étnico 
x Origen racial/Inmigración 
x Discapacidad 
x Religión y convicciones 
 
Tipo de servicio: 
x Información y asesoramiento. 

Provincia: Melilla 
 
Horario / Dirección / Teléfono: participa@policia.es 
-Información y asesoramiento 24 horas sobre asuntos relacionados con la seguridad (de carácter 
no urgente).  
-Para asuntos de urgencia se solicita llamada al teléfono 091. 
 
Descripción del servicio:  
Cosiste en asesoramiento policial en cuestiones relativas a delitos de odio y conductas 
discriminatorias.  
Dentro de Policía Nacional, la “Unidad Central de Participación Ciudadana” ejerce las funciones 
de “interlocutor social” para el cumplimiento de la Instrucción 16/2014 de la Secretaría de Estado 
de Seguridad, sobre el “Protocolo de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para los 
delitos de odio y conductas que vulneran las normas legales sobre discriminación”. 
 
Desde esta Unidad de Policía Nacional se supervisa, coordina e impulsa la labor preventiva en 
materia de delitos de odio y conductas discriminatorias de las Delegaciones de Participación 
Ciudadana que existen en todas las Comisarías de Policía Nacional y que, en toda España, se 
han constituido como el punto de contacto permanente con personas, asociaciones y ONGs que 
apoyan a colectivos susceptibles de sufrir discriminación, facilitándoles asesoría técnica y apoyo 
policial especializado en materia de delitos de odio. 

Nombre: Unidad Central de 
Participación Ciudadana (Policía 
Nacional) 
Provincia: Melilla 
 
E-mail: participa@policia.es 
Web: 
https://www.policia.es/formulario_gen
erico.php?ordenes=33 
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